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RESOLUCION DE CONSEJO SUPERIOR NO 2O'20I4

RATIFICACION INTERPRETACIÓN N'8 DE NORMAS PROFESIONALES- FACPCE :

"Apl¡cac¡ón del párrafo 3.1-"Exp¡es¡ón en moneda homogénea" de ta Resolución Técn¡ca No 17"

vrsTo

La disposición interpretativa Nro. 8 emanada et 2l de junio de 2014 de la Junta de
Gobierno de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas, y;

CONSIDERANDO que,

Las reglas de interpretación refieren a la apl¡cación del párrafo 3.1 -. expres¡ón en
moneda homogénea" de la Resolución Técnica No 17.

Las d¡rectivas fueron examinadas por los componentes de la Junta de Gobierno y
aprobadas con el voto afirmativo de este Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la
Provincia de Santa Fe.

corresponde adoptar las medidas para que la norma de interpretación sancionada
por la FACPCE resulte aplicable en ámb¡to de este consejo y hacerlo a partir de la fecha de
la presente resolución que declara la v¡genc¡a del acuerdo interpretativo.

Por ello. y en ejercic¡o de las atribuciones conferidas por el artículo 33 inciso f) de la Ley
8738.

EL CONSEJO PROFESIONAL OE CIENCIAS ECONOMICAS

DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

RESUELVE

Artículo lo: Declarar aplicable en el ámbito de competencia de este consejo el acuerdo
interpretat¡vo Nro. 8 referido a "Aplicación det párrafo 3.1-"Expresión en monedá homogénea,'
de la Resolución Técnica lf 17".

4fículg 20: Las normas de ¡nterpretación aprobadas r¡gen a partir del 12 de septiembre de
2014, 'techa de sanción de la presenle.

Artículo 3': son partes inescindibles de esta resolución, como anexo "A", la primera y
segunda parte del acuerdo interpretat¡vo No 8 emanado en 27 de junio de 2014, de la Junta
de Gobierno de la FACPCE.

449!9 4'. Registrese, hágase conocer a los matriculados, comuníquese a las Cámaras, a
la Federación Argentina de consejos profesionales de ciencias Económicas; publíquese por

Res ( onsep 20/20 1.1
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un día en el Boletín Oficial de la Prov¡nc¡a de Santa
Cámaras y archívese.

Fe, en los medios de difusión de ambas

Rosario, 12 de sept¡embre de 2014.-

Llt

¿\
, MUSURUANA

ntador Público

Rcs (i)ns!'to 20/2011
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lnterpretac¡ón N'8 de Normas Profesionales: Aplicación del párrafo 3.1

" Expresión en moneda homogénea" de la Resolución Técnica N" 17 (RT N' 17)

FEDERACÉN ARGENTINA DE CONSEJOS
PROFESIONALES DE CIENCIAS ECONÓMEAS

INTERPRETACION N'8 DE NORMAS PROFES'OAIALES;

Aplicación del párrafo 3.1-"Expresión en moneda
homogénea" de la Resolución Técnica N" 17.



lnterpretación N'8 de Normas Profesionales: Aplicación del párrafo 3.1
"Expreslón en moneda homogénea" de la Resoluc¡ón Técn¡ca N" 17 (RT No 17)

Visto:

a) Los artículos 15 y 16 del Reglamento del Conse.io Emisor de Normas de
Contabil¡dad y Auditoria (CENCyA) de esta Federación: y

b) el Proyecto 10 de lnterpretac¡ón. Apl¡cación del párrafo 3..1 "Expresión en
moneda homogénea" de la Resoluc¡ón Técn¡ca N. 17 (RT No 17); y

Considerando:

a) Que la Junta de Gobierno aprobó el 4 de octubre de 20i3, la Resolución
Técn¡ca No 39 (RT N" 39) "Normas Contables profesionales: modmcación de
las Resoluciones Técn¡cas N" 6 y 17. Expresión en moneda homogénea".

b) Que además resolv¡ó encargar al CENCyA lá preparación de una ¡nterpretación
de la norma, que explicara la forma de aplicar los incisos del párrafo 3.1 de la
RT No 17, todo ello en los términos del artículo .16, inciso d) del Reglamento del
CENCyA que def¡ne a las interpretaciones "como una norma profesional de
aplicación obligatoria".

c) Que en la Junta de Gobierno celebrada en la ciudad de puerto Madryn, el 22
de noviembre de 2013, se resolvió solicitar al CENCyA que, en base a la
urgente necesidad de contar a la brevedad con las aclaraciones sobre la
aplicación de este párrafo, se tratara con carácter de urgente la elaboración de
una norma técnica que resolviera las ¡nqu¡etudes planteadas.

d) Que, por otra parte, la misma Junta de Gobierno delegó en la Mesa Directiva el
tratamiento de la propuesta que elabore el CENCyA y la posterior aprobación
de dicha propuesta, mediante el dictado de una resoluc¡ón de urgencia,
descripta en el Reglamento del CENCyA, ad referéndum de su posterior
tratamiento en la Junta de Gob¡erno del mes de marzo de 2014.

e) Que el CENCyA en su reunión del 5 de diciembre de 2013, aprobó el texto de
la ¡nterpretación mencionada.

f) Que la Mesa D¡rect¡va, en su reunión del día S de Diciembre de 2013, le dio
tratam¡ento a la propuesta elaborada por el CENCyA, consideró que la misma
se adecuaba a lo resuelto por la Junta de Gob¡emo y aprobó la Resolución MD
N'735-13, que estableció un criterio interpretat¡vo sobre la aplicación de los
Ind¡cadores establec¡dos en la secc¡ón 3. j de la RT N. 17 con vigencia a partir
de la aprobación de la RT N" 39.

g) Que, por la importancia del tema interpretado, se consideró necesario abrir un
per¡odo de consulta del texto de la interpretación, para conocer la op¡nión de
los grupos de interés.

h) Que la Mesa D¡rectiva en su reunión del 7 de febrero de 2014 resolvió proponer
a la Junta de Gobierno, presentar un proyecto de interpretación para ser
sometido a consulta pública y solicitó al CENCyA la elaboración de este
proyecto.

i) Que el CENCyA aprobó la elaboración de este proyecto en su reunión del i3
de febrero de 2014.

j) Que en los considerandos de la RT No 39 se precisó la neces¡dad de que todas
las entidades que presenten información en la moneda de una misma
economía apliquen las normas para la preparac¡ón de sus estados contables
en moneda homogénea en forma consistente, siendo que los cambios en el

,



lnterpretación N'8 de Normas Profesionales: Aplicación del párrafo 3'1

" Expresión en ¡noneda hoñogénea" dé la Resolución Técn¡ca N' 17 (RT No 17)

poder adquisitivo de la moneda afectan a toda la economía de un pa¡s y no a

c¡ertas reg¡ones o entidades en particular.

k) Que la consistencia indicada en el inciso anterior incluye que todas las

entidades que deban pract¡car el aruste de sus estados contables para reflejar

los efectos de los cámbios en el poder adquisit¡vo de la moneda' lo hagan

desde la misma fecha.

l) Que a partir de los cambios ¡ntroducidos por la RT No 39, las normas contables

profesionales argentinas en mater¡a de expresión en moneda homogénea son

sustanc¡almente coincidentes con las contenidas en la Norma lnternaclonal de

Contabilidad N'29 (NlC 29) y la sección 31 de la NllF para las Pymes,

adoptadas por la Resolución Técnica No 26 (RT N' 26) para su aplicación

obligatoria en ciertas entidades y en forma optativa para las restantes'

m) Que las normas mencionadas en el inciso anterior e.iemplifican ciertas

características de tipo cualitativo y cuantitat¡vo que pueden identiflcar la

ex¡stencia de un contexto de inflación que amerite alustar los estados contables

para refle.jar los efectos de los cambios en el poder adquisitivo de la moneda'

pero no especifican cómo ponderar esas caracleristicás n¡ que la presencia de

alguna de ellas constituya evidencia excluyente para practicar tal ajuste'

n) Oue esta s¡tuac¡ón puede llevar a que en una misma economía existan

diferentes iuicios sobre la neces¡dad de ajustar los estados contables para

reflejar los camb¡os en el poder adquisitivo de la moneda' y ello puede afectar

el objetivo que, llegado el caso, todas las entidades practiquen el ajuste desde

una misma fecha.
o) Que en lo relat¡vo a la aplicaciÓn de la NIC 29 y la sección 31 de la NllF para

las Pymes, adoptadas por la RT 26, la experiencia obseruable a nivel

¡nternac¡onal evidenc¡a que el criterio seguido para juzgar si en un país existe

un contexto de ¡nflación que amerite reexpresar los estádos contables, se

centra fuertemente en la utilización de la característ¡ca cuantitativa, como el

indicador clave de la necesidad de ajuste, lo que const¡tuye una soluc¡ón

práctica al problema mencionado en el ¡nc¡so anterior.

p) Que la práctica internacional mencionada precedentemente toma como

referenc¡a impolante a la evaluación hecha por un grupo de trabaio

dependiente del lnstituto Americano de Contadores Públicos, que mon¡torea la

situación relacionada con la inflación de cada uno de los paises, comenzando

para ello con el cálculo de la tasa de inflación acumulada en un período de tres

años en base a la evolución de los índices generales de precios. Si el cálculo

anterior llega al 100%, identifica a la economía de ese pa¡s como altamente

inflacionaria.
q) Que las conclusiones del grupo de trabajo mencionado tienen amplia d¡fus¡ón e

influyen en la práctica contable internacional para determinar s¡ debe

reexpresarse los estados contables para refleiar los efectos de las variaciones

en el poder adqu¡s¡tivo de la moneda.
r) Que esta Federación considera apropiado em¡tir una lnterpretación del párrafo

3.1 de la RT N' 17 que incorpore a las normas contables profesionales

argentinas la práctica mencionada en los incisos anteriores, como una forma

de asegurar que, llegado el caso, todas las entidades argentinas practiquen el



lnterpretación N" I de Normas Profesionales: Aplicación del párrafo 3.1
"Expresión en moneda homogénea" de la Resoluc¡ón Técnica N. 17 (RT N" 17)

s)

ajuste de sus estados contables para reflejar los cambios en el poder
adqu¡s¡tivo de la moneda desde una misma fecha.
Que la adopción de la solución práctica mencionada en el inciso anterior. hace
necesario establecer el alcance de la aplicac¡ón de las características
cualitativas.
Que, si b¡en el problema de los efectos de la pérd¡da del poder adqu¡sitivo de la
moneda y su efecto en los estados contables se encuentra en permanente
análisis por esta Federación, dado los avances doctrinarios, las mejores
prácticas seguidas en otros países y la propia dinám¡ca de las cond¡ciones
económ¡cas argentinas, esta interpretación t¡ene por objetivo establecer una
solución práctica para la aplicación de la sección 3.1 de la RT N" 17, en el
actual entorno económico argent¡no.
Que se han analizado las observac¡ones recibidas durante el período de
consulta al que esluvo somet¡do el proyecto de lnterpretación de Normas
Profesionales y se han incorporado algunas de estas sugerencias.
Que el nuevo teno del proyecto ha s¡do aprobado por el CENCyA en su
reunión del 22 de mayo de 2014, para elevar para su anál¡s¡s y eventual
aprobación como lnterpretación de Normas profesionales a la Junta de
Gobiemo.

Por ello:

LA JUNTA DE GOBIERNO DE LA

FEDERACIÓN ARGENTINA DE CONSEJOS PROFESIONALES DE

CIENCIAS ECONÓMICAS

Resuelve:

Artículo 1o ' Aprobar la lnterpretación de Normas profes¡onales N" g "Apl¡cac¡ón del
párrafo 3.1 - Expresión en moneda homogénea" de la Resolución Técn¡ca N" 17 (RT
No 17)", conten¡da en la segunda parte.

Artículo 2" - Derogar la Resolución MD No Z3S-13 modificada por la Resolución MD
N'737-13

Artículo 3' - Sol¡c¡tar a los Consejos profesionales adheridos a esta Federación:

a) El tratam¡ento de esta lnterpretac¡ón de Normas profesionales de acuerdo con lo
comprometido en el Acte de Tucumán, firmada en la Junta de Gobierno del 4 de
octubre de 2013.

b) Establecer la aplicación de esta lnterpretac¡ón de Normas profesionales desde la
fecha de su aprobación por la Junta de Gobierno.

t)

u)

v)

,



lnterpretac¡ón N'8 de Normas Profesionales: Apl¡cación del párrafo 3.1

"Expresión en moneda homogénea" de la Resolución fécnica No 17 (RT No 17)

c) La d¡fusión de esta lnterpretac¡ón de Normas Profes¡onales entre sus

matriculados y los organismos de control, educativos y otros grupos de interés de

sus respectivas rurisdicciones.

Artículo 4o - Registrar esta lnterpretac¡ón de Normas Profes¡onales en el L¡bro de

lnterpretac¡ones; publicar el texto completo en la página web de esta Federación y el

texto resum¡do en el Boletin Oficial, y comunicarlo a los Conse.ios Profesionales y a
otros organismos nacionales interesados en esta ¡nterpretación.

En fa Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 27 días del mes de jun¡o de2014.



lnterpretación N" 8 de Normas Profesionales: Aplicac¡ón del párrafo 3.1

"Erpresión en moneda homogénea" de la Resolución Técnica N. i7 (RT N" 17)

SEGUNDA PARTE

Tema

Aplicación del párrafo 3.1 "Expresión en moneda homogénea,, de la Resolución
Técnica N' '17 (RT No l7)

Alcance general de una lnterpretación

De acuerdo con el artículo 16 inciso d) del Reglamento del CENCyA aprobado por la
Junta de Gob¡emo de la FACPCE, una lnterpretación de normas profesionales, una
vez aprobada por la Junta de Gobiemo y por el Consejo Profesional de la jurisdicción,
es de apl¡cación obligatoria como norma profesional.

Alcance de esta ¡nterpr€tac¡ón

Esta ¡nterpretación provee guias sobre la forma de aplicar los indicadores detallados
en la sección 3.1 "Expresión en moneda homogénea" de la Resolución Técnica N. .17

(RT N' 17).

Pregunta I

¿La reexpresión o no de los estados contables -para reflejar los efectos por los
cambios en el poder adquisitivo de la moneda- para que se enl¡endan preparados de
conformidad con la RT N' 17, podría ser una elección de cada ent¡dad en función a la
significación de los efectos de la inflación sobre sus estados contables?

Respuesta

No.

La necesidad de reexpresar los estados contables para reflejar los cambios en el
poder adquisitivo de la moneda viene ¡ndicada por la presencia de ciertas
características que lleven a calificar a la economía como altamente ¡nflacionaria, como
se expresa en la respuesta a la pregunta 3 y no por las cond¡c¡ones part¡culares de
cada entidad emisora de estados contables. Basarse en la decisión particular de cada
entidad, atentaría contra el atributo de comparabilidad enunciado en el punto 3.1.4. de
la Resolución Técnicá N' 16 (RT N' 16).

En esta interpretación se utiliza la expresión "econom¡a altamente inflacionaria", para
diferenciar un contexto en que la inflación alcanza un nivel tal, que amerita la
reexpresión de los estados contables, de un conlexto en que la inflac¡ón no alcanza
ese n¡vel (este último ident¡f¡cado como conlexto de estab¡lidad en la RT No 17).

Pregunta 2

,



lnterpretac¡ón N" 8 de Normas Profesionales: Aplicac¡ón del párrafo 3.1

"Expresión en moneda homogénea" de la Resoluc¡ón Técnica N" 17 (Rf No 17)

Las Normas Contables Profes¡onales Argentinas incluyen en la sección 3.1"Expresión
en moneda homogénea" de la RT No 17, ciertas características de una economia que
podrían indicar la ex¡stencia de un conlexto de "inf,ación" que amerile reexpresar los

estados contables que se presenten en la moneda de esa economia, para que los

m¡smos estén expresados en moneda de poder adquisitivo de la fecha a la cual

corresponden. Esas caracter¡sticas son l¡stadas en la Norma lntemacional de
Contabil¡dad N' 29 (NlC 29\ y en la sección 31 de la NllF para las Pymes, adoptadas
por la RT N'26, pero para identif¡car un conte)do de "hiperinflación" bajo el cual
también se requiere reexpresar los estados contables.

¿La util¡zación de las d¡ferentes expres¡ones, "inflación" e "h¡per¡nflación', implica un

n¡vel distinto de anál¡s¡s y, por ende, que la reexpres¡ón de los esiados contables para

refle¡ar los cambios en el poder adquisitivo de la moneda podria requerirse balo una
norma - por e¡émplo, la NIC 29 adoptada por la RT N" 2&, y no bajo otra norma --la
RT No 17-, o viceversa?

Respuesla

No.

Los considerandos de la RT N' 39 precisan que los cambios que dicha resolucrón

¡ntrodujo a la RT N'17, persiguen que esta norma no d¡f¡era de la NIC 29 y de la
sección 31 de la NllF para las Pymes, adoptadas por la RT No 26, atend¡endo a que es
necesario que todas la entidades que presentan información en la moneda de una
misma economía apl¡quen el mismo criterio para la preparac¡ón de sus estados
contables en moneda homogénea, dado que los cambios en el poder adguis¡t¡vo de la
moneda afectan a toda la economía de un país y no a ciertas regiones o entidades en
particular.

En consecuencia debe ¡nterpretarse que la evaluación de las características listadas
en la sección 3.1 "Expres¡ón en moneda homogénea" de la RT No 17, está destlnada a
concluir sobre la eventual existencie de un contelo de inflación cons¡stente con lo
que en la terminolog¡a de la NIC 29 y de la sección 3l de la NllF para las Pymes,
adoptadás por la RT No 26, se identifica como hiperinflación.

Pregunta 3

¿Cómo se combina la evaluación de la pauta cuantitativa del 100% de inflación
acumulada en tres años enunc¡ada en el acáp¡te (a) de la sección 3.1 de la RT No f7
con las pautas cualitativas enunciadas en los acápites (b) hasta (e) de esa misma
secc¡ón?

Respuesta

Los economistas coinciden mayoritariamenle, en que una economía altamente
inflacionaria es aquella en que la inflación se escapa de control y destruye las
funciones del dinero como reserva de valor, unidad de cuenta y medio de pago. Esia
situación, normalmente, es concunente con tasas de inflación superiores a la pauta del
100% acumulada en tres años identificada en la RT N. 17. Sin embargo, en la



lnterpretación N'8 de Normas Profesionales: Apl¡cación del párrafo 3.1
"Expresión en moneda homogénea" de la Resoluc¡ón Técn¡ca N' 17 (RT No f7)

preparación de los estados contables, para evitar distorsiones mayores, es apropiado
que esa norma f¡.ie un piso de variación en el índice de precios, el que, una vez
alcanzado, conlleve a que todos los estados contables que se emitan en la moneda de
una economía y aplicando esa norma, que haya alcanzado dicho piso de variación en
el índice de prec¡os, deban reexpresarse para relejar los efectos de los cambios en el
poder adquisit¡vo de la moneda.

Para favorecer la consistenc¡a en la apl¡cación de la norma sobre "expres¡ón en
moneda homogénea' entre distintas entidades, esta Federación ha considerado
apropiado establecer una solución práctica y utilizar la pauta cuantilat¡va contenida en
la RT No 17, como indicador clave y condición necesaria para reexpresar las cifras de
los estados contables, e instrumentarla de modo tal que los estados contables,
preparados bajo la RT No 17, deberán reexpresarse para refleiar los efectos de los
cambios en el poder adquisitivo de la moneda cuando se presente el hecho fáctico de
una variación acumulada en los índices de prec¡os, en tres años, que alcance o
sobrepase el '100%.

La consideración precedente se basa en que, de no cumplirse la pauta del 100% de
¡nflac¡ón acumulada en tres años, es improbable que las características cual¡tativas
ejemplificadas en los inc¡sos (b) hasta (e) de la sección 3.1 de la RT No 17, u otras que
pudieran ¡dentificarse, se cumplan a un nivel que configure un contexto de economía
altamenle inflacionaria. Asimismo, la presencia de algunas de esas caracterÍsticas
cualitat¡vas, no constituye evidencia de que se requiera reexpresar los estados
contables.

Bajo este enfoque práctico, la consideración de las caracteristicas cualitativas será de
utilidad, para determinar la necesidad de reexpresar los estados contables, en un
escenario en que existiera ausencia prolongada de un indice of¡cial que refleje los
cambios en el nivel general de precios y la economía tuviera evidente nesgo de alta
inflación. En este caso, la reexpresión de los estados contables deb¡era realizarse en
base a otra información, si la hubiera y resultara fiable, y de conformidad con una
normativa específica de aplicación general que conespondería emitir.


